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Esta pub lícación consta de una Revista cieb'tt'fica mensual ,y de este Boletín, '!lue se publica tddos los
~oming,d!., costando la auscrrpcióu 'aJl,u~l a ambos periódicos V,ErNTE PESETl}-$:, quo deben' ~'l:io'na~se por "

, ¡tde,la.otado, empesandó siempre a oon'tar~e J'l-S' anualidades de,sde, el mes de Enero, '
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, El pasado y el por~~~it'.-':Al cumplirse Ío's diez,y siete ÚlOS de publica-
ción de la ReV'is.fade Higiene 1Sanidad Pecuarias y 'los diez. de aparición inde- , ..-:'" ~..,:
pendiente de' LA:'SEMANi\ VETERINARIA, pos sentirnos orgullosos y, satisfechos de .' ,',
la enorme.labor realizada, tanto en el, terreno cíentíñco. como en. el profesional, "'"
en el 'polémico COnlQ en' el iri(orma,tivo., "~."", ,'. ', '. ' ...., '" _ ', ' ",..\

- J ,...... • ., , • '.. ., '
. La obra llevad~ a cabo' desde' estas publicaciones pejiódicas, corr inténsidrrd " '" "

y extensión .óreciéntes, -tuvo siempre y .sigue teniendo ona, doble finalidad: .p1'Q-".. , '•
. porci,onar a todo el Cuerpo dy:-In,''¡Rechllr,e.s' pecuarios y' a t090S 'los ,:'et~t'i1;Jario.s': " . ;' ..

upa amplísima .inforrnación científica .de los pr.9-g!·e~0.s de la \[e:t~eriqa.ria Y' de SEIS ::

ciencias afines en todo el mundo Y marcar oriehtacienes-y dar ,n <;> tici as 'de índole-.
profesioaat Y legislativa. ',' ,.;' " '. .: ,./ .'.¡:, , " .,"

Durante los siete' primeros años se cumplieron ambas misiones en un rnis,mo,' .
periódico.rla revista mensual, que tenía un carácter-mixto; perp.la necesidad de ,,' ("
ampliar todos los servicios, y la conveniencja de separar las cuestiones 'nos im-
pulsó en Enero de 1918. a -dividir ·~I periódico en dos; uno semanal, titulado'
LA SEl\~ANA VETERINARJi\, de índole exclusivamente, profesíenal, Y otre mensual,
que asumió e,l título de Revista de Hif'.z'ene y Sanidad Pecuarias, Y es exch:lsi~a.:.
mente científico. '" , "

En, dicha Revista, además de los trabajos originales Y de las observaciories
clínicas de sus .colaboradores, se publica desde el primer número .una copiosa
información, q.ue asciende a varios miles de al tículos, gracias a la cual tienen
los Inspectores provinciales ymunicipales d€ Higiene: y Sanidad pecuarias ,Y los,
demás veterinarios y estudiantes, noticia detallada dé, todo el ,movimiento mun-
dial de las ciencias biológicas, puesen todos los números se publican .traduc-
ciones íntegras o, extractadas delos trabajosvexperimentales y de observación
que aparecen en' Europa, América y, Asia "so:bre, 'Física ,y Química biológicas,
Hjstología y Anatomía patológica, Anatomía y Tératología, fisiología e Higiene,
Exterior y Zootecnia, Patología general :Y Exploración.clinica, Térapéutica y To-
xicología, Inspección bromátológica y Policía sanitaria, Afecciones médicas y
quirúrgicas, Cirugía' y Obstetricia, Bacteriologia y Parasitologia, ,Su,eros y vacu-
nas y Enfenftedades infecciosas ,y parasitarias, " ~ ,

Esta profusa y continua labol~,' que afirmó en España el crédito de 'la Resista
de IHigiene y Sanidad Pecuarias, tuvo' halagüeña repercusión en él extranjero, .
donde actualmente goza de nombre y prestigio 'en los centtos cientíñcós corr.es-, ';'
pondientés. Véanse.algunos datqs que lo comprueban." Panisset, el sabio.cate- . ,,'
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drático de la Escuela de Veterinaria de Alfort, escribíaen Noviembre de 1925 en
su_magnífica Revue génerale de Méllecine Veterinaire que «la Revista:de Higiene
y Sanidad Pecúarias ha llegado a ser, bajola dirección de .Gordón Ordás, uno
. de los -flU'enofiperiódicos veterinarios de Europa.» El'Director de la Biblioteca de
la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires, decía en ro de Mayo del co-
rriente año, que «la Revista de Higiene y Sanidad Pecuarias es muy solicitada
por los numerosos lectores qué concurren a. esta Biblioteca.» El Boletín de //1
Sociedad Nacional de fl,f[ricultura, de Santiago de Chile, exponía en su número
de Marzo del año actual que da publicación mensual que con el nombre de
Revista de Hieiene y Sanidad Pecuarias se edita en España bajo la sabia direc-
ción del Sr. F. Gordón Ordás es, sin-duda, de las revistas de Veterinaria escritas
en español la que merece ser la más 'leída y consultada por toda persona que se
preocupe de estar al corriente de la medicina veterinaria moderna.» Y con fecha 7
del pasado mes de Octubi e añadía el Director de dicho Boletín, doctor Gustavo
González: «Cada día me convenzo más de la 'inestimable valía de esta publica-
ción, que es realmente una honra para la ciencia hispánica y un precioso arse-
nal de conocimientos con que contamos los profesionales de habla castellana.»
La gran revista de Roma Annali d' Igiene, en su lista anual de los principales
periódicos médicos del mundo, incluye siempre la Revista de Higiene 11 Sanidad
Pecuarias. Reciéntísima es· la publicación por el profesor Alfredo Bartolllcci del

:, . Suero :ariti1estrepto'cócico
, ., '\ .>',:\i<'" : .

_ 25 c. c., 4,50 pesetas; 50 c. c., 8 pesetas. Indicaciones: en papera, influenza,
anasarca, linfangitis y abscesos. Además, 'en los- casos de suero normal.
TAMBIÉNSEVENDESUERONORMALEQUINO,AL PRECIODE2 PESETASELFRASCODE25.C.c.. . '. t ; '

. Pida usted estos productos, como todos los sueros y vacunas que necesite, al
I •

INSTITUTO VETERINARIO DE SUERO-VACUNACIÓN
APARTADO 739.'-BARCELONA

Anuario Veterinario ilaliano I925-I927, libro. de 443 páginas, y allí figura citada
esta revista. A ella han aludido repetidas veces, y de ella han reproducido y re-
producen informaciones científicas la>~.siguientes publicaciones europeas y ame-
ricanas: Recueil de Médecine Veterinaire, de París; Révue Vétérinaire, de Tolouse;
Annaies de Médecine Vétérinaire, de. Bruselas; Beruner Tierdretliche Wochens-
chrift, de Berlín; Deutsche Tierdrztliche Wochenschrift, de Hannover; The Veteri-
nary Record, de Londres; La Clinica Veterinaria, de Milán; American Veterinary
Medica! Association; de Detroit-Michygan; Reznsta Zootécnica, 'de Buenos Aires;
Boletin de Folicia Sanitaria Animal, de Montevideo; Agricultura y Zootecnia, de
Habana; Revista de! Centro de Estudiantes de Medicina Veterinariá, de La Plata;
Revista de Veterinaria y Ganaderiá,' de México, etc. ,

A su vez, LA SEMANAVETERINARIA".el1 números de 16, 20, 24 o 32 páginas,
cada día de horizontes más amplios 1.j' de informaciones nacionales y extranjeras
más completas, que también han sidó reproducidas en varias ocasiones por pe-
riódicos de otros países, goza en 1& a~tualidad de una popularidad extraordina-
da en la clase, entre la que circula y:se difunde con inusitada rapidez, graciás
al interés y variedad de sus 'múltiples: secciones: «Cuestiones generales», «Aires
de fuera», <Veterinaria Militar»; «Hig'i:ene pecuaria», «Notas prácticas», «Histo-
ria veterinaria», «Escuelas de Veterinaria», «Los titulares», «Opiniones y Co-
mentarios», «Los Estudiantes», «Not~s zootécnicas», «Cría caballar», «Los Cole-
gios», «Informaciones oficiosas», «Pt~posici<.>nes oficiales» y «Gacetillas», des-,
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tacando en todos los,'núme~os una' cornp 1etísijn a información sobré vacantes -de
partidos y sobr.e vacantes .en veterinaria.militar, para los suscriptores de .cuyo
Cuerpo se imprime mensualmente uI)a Escalilla. r.,' ,

, A fin de atender cumplidamente tanto servicio, cosa que se hace siempre sin
, escatimar papel ni' grabados, sean en negro o sean en' color, los dos periódicos

han .llegado á adquirir un volumen considerable, Así, es curioso comprobar que
mientras el primer tomo de la Revista, que era único, pues en él se daba todo, lo .
científico' y lo profesional, consta de 388 páginas, el tomo diez y siete, 0 sea el

I de este año, tiene 988 páginas, y además está el tomo X de LA SEMANAVÉTERI-
: NARIA,q'1!l'econstará de unas 928 páginas aproximadamente, Es decir, casi 2.000
páginas de periódicos por veinte pesetas anuales y diez solamentepara los estu-:
diantes. Podemos afirmar rotundamente, y' lo hacemos con gran satisfacción, que
no existe en el mundo ninguna otra Revista veterinaria, aunque casi todas son
bastante más caras que la nuestra, que, de ni tan copiosa información, ni tanto
número de páginas, 'ni tanta cantidad de fotograbados como damos nosotros. Y

RASSOL
.Es el VERDADERO ESPECIFICO para el tratamiento EFICAZ

de las' enfermedades de. los cascos, Grietas
Cuartos o kdzas/' en los vidriosos y quebradi-:
zas, y paia'~:l~,higiene de los mismos. Por su '
enérgico poríer, aviva la fund6n fisiológica, de

, "
las células t1~1tejido córneo, acelerando su cre-
cimiento. Llena siempre con creces su indica-
ción terapéutica. Sustituye ventajosisimamente

, "-

la antihigiénico engrasado de los cascos.
Yenta Farmacias, Droguerías y Ceñiros.-de'especialidades y t: Enrique
Ruiz de Oña, Farmacéutico. LOGROÑO.-

como nuestro lema es renovación e inquietud constantes, desde el año proxirno
todavía se aumentan las secciones con dos más: una, para la Revista, 'sobre
«Crónicas e informaciones científicas»,' a carge de especialistas reputados; y
otra para el Boletín, titulada «Diálogos 'íntimos», que llevará exclusivamente el
Sr. Gordón Ordás, estando nosotros biérl seg],!,rosde-que ambas despertarán 'vivo
interés en nuestros lectores. Además dr esto, .pI'osiguien¡;lo en la Revista la pu- '
blicación de entregas de obras científicas, comenzaremos en el año próximo una
publicación tan útil como curiosa: la ,dé una «Biblioteca Clásica Veterinaria»,
cuyo primer volumen, con prólogo y notas curiosísimas de nuestro erudito co-
labórador don Cesáreo Sanz Egaña, ~sel:á el Libro de Albeitería famosa' obra
de don Francisco de la Reina, que JJlfede considerarse desconócida para la casi .
totalidad de, las actuales generaciones 'Jeterinarias. ' ~

Por otra parte, y paralelamente a!,~pumento .de las informaciones, hay un
aumento de colaboradores fijos, siendo .para nosotros muy grato anunciar que
desde el año próximo, además de seguir con Ia de los numerosos escritores pro-



, ..
., ~\. l '

~' '8'84 ' ,
t ~ • _ ~~ ~~" _ ~ •

fesiojiales' ya 'bien, conoeidos 'Y. adrnieados por el, públice 'veterinário qU,e ríós
lee y de-Ja de aquéllos' q~e- en, estos' últimds 'meses han' ~u.nrf,l'do su' .esfuerzo" al

.' nuestro, según hemos ddo dando a conocer. en estas columnas, contaremos tam-
~ '." bién con. la, colaboración- efectiva y permanente de estos ilustres, ~ompafíepbs

'. más, cayos' nombres SGn suficiente elogio de SUS [JiJéi-i:t~s:don Tomás Carripuza-
no, catedrático de la. Eseuela de Veterinaria de 'Madrid; don" Rafael González, ca-
tedrático de la:'Bseuela de Vet~rinaria de Zaragoza; don Toniás Rod¡:¡gu~z. cate-
drátioo de la Escuela dé Veterinaria de León; don Leandro Cervera.idoctor en

" , Medicina y veterinario, profesor de·los Altos 'Éstudios Monográncos de, Ia Man- ,
comuhidad de Cataluña; "doI'l Juan Rbf Codi-na, inspector pecuario de..Huesca.
Creernos ~ue el 'valiosísimo refuerzo' que aportan estas nuevas plumas nos per-
mitirá dar algunos pasos más hacia el idealque n0S hemos forjado para nues-
tros 'periódicos y 'hacia cuya-consecución avanzamos ,cada vez -más firmemente,
grl:ici~s a la 6ooperación, de día én día-más numerosa y eficaz, que nos prestan

1e' ló's, v~tepíl'Jarios.,espafio'léS ,Y algunos extranjeros, singularmente, Ies hispanoame-
I ricanos, El tibmpo Y La'fe nos permitirán seguramente llegar a 1a,'ineta"eri UI'l

mañana-no muylejano. Esta es. nuestra más persistente y acariciada aspiración.
""" ..- l."t ,~r,' '¡ l. ,

" ,

, : ;El"m,~g~íü~o, s; Iibro .del ,doét~r'~,Yo- ·
,',' '"ronoíí; "sobre ~'E~ injerto animal ~~,> .,'editado a: todo Il~Jo"p~r:IaCasa .Bdi-
: - -torfal 'd'~ ,Gon'zá~'ez-1{ojas, se vendé a

, ~15pese~las~.,':':pedid9$'a' dicha 'Casa" o' 'a
la ~"d~jriistt:~cfón__de- e~~e períódíco.

" - . ' ,

, ' ,

:LaJnsp,e'cciórt general del ~uerpo.~Era en los días, ya un poco lejanos;
de la modificación del artículo 34 del R. :D.,de 25 de Octubre de 1907 por el '
R. D. de 22 de Enero 'de ~915. Contra dicha disposición ministerial hice una te-'
naacámpaña, tratando de llevar ial ánimo de todas los pecuarios mi convicción

'.. de que se nos había suprimido arteramente la inamovilidad,' faltando así el Es-
tado' ~I'contrato que con nosotros tenía establecido. Mis veces de alarma dejaron

. indiferentes a casi todos los espíritus más selectos, Creían que yo veía visiones
y que los peligros 'que señalaba eran utópicos. y9 insistía tozudarnente.en 'que
con la orientación que el mencionado R. .D.' iniciaba; se CON. ertiriá el Cuerpo de'
Inspectores' de Higiene y Sanidad pecuarias «en-un instrumento caciquil', sin en- '

. .'.i undia ni alma, sin, valor ni-ideal,» En aquellos .artículés llamaba singularmente
la atención del señor Garcíá Izci:~~ahacia,los graves males que ,preveía y .le invi-
taba a reflexionar sobre el hondo e drremediable, daño que se le infringía, al
Cuerpo si prosperaba 'el' propósito nada encubierto dé desposeerle de una ina-

.' movilidad que 'se prometió al -convocar las oposiciones y 'se .concedió al firmar
. ld~ nombramientos .. «Si el error' cometido es, suyo, -subsanelo-s-le-decía->; sí eS

de.otros, procure subsanarlo.» No' se me hizo caso, y la doctripa quedó sanciona-
da en ·el.,Reglamente de Epizootias. COI)tr~,p1is,afj.rmaciones teuminantes, demos-

", f.. , • • I ~.. j At I
. t f,

Higiene, p,cicu,aria
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tradas .con argumentos irrebatibles, se' _oponían 'otras .afirmaciones igualmente
rotundas, pero no demostradas de ningún modo. «No creo que haya 'Ministro "
o Director general que traslade a nadie contra su voluntad», escribía entonces el
señov García Izcara, jefe del Cuerpo; «son de imposible realización esos trasiegos
y atropellos 'lue se temen», añadía La Industria Pecuaria, órgano de la Asocia-.
ción general de Ganaderos, La realidad, en el transcurso de los años, vino a dar-

, me la razón, 'por. desgracia pqra todos, .Ahora ya nadie puededudar -de que la
inamovilidad de las inspectores es un mito, y pe. lo que ha llegado a ser el cuer-.'
'po mas vale no decir una sola palabra. Como el Segismundo de Calderón, yo he

- podido replicar, muchas veces a mis 'contradictores de aquella época: «iVi~e
Dios que pudo ser!» . , . . . -' .
. Cuando apareció el B... D, de 22 de Enero de, 1915 ya se había promulgado.
'la Ley de Epizootías, pero aun no había salido su Reglamento complementario. '
Aunqueen el artículo '12 .de aquella ley' se Moja metido de contrabando-s-el
contrabando lo ve cualquiera que lea dicho articulo 'con 'atención-c-tin-embucha- .
do de dos líneas exclusivamente contra mí; me aguanté resignadamente y ri"si-
quiera aludí a ello en el informe en favor de la ley que pronuncié el 14 de-Junio
de 1914 ante la Comisión del Senado, en cuya Cámara se habia atascado el pro-

• I ~ , • _ "'" ..

AéABA DE APARECER
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'paí-á vetertaarloe. y
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de Técnica Micr.ográfica~ , ~ , ~
estwdiantes de Veterinaria,
I •

POR - ,

RAFAEL GONZÁLEZ ALVAREZ
PROFESOR EN LA ESCUELA SUPERIOR PE VETERlNARU DE ZARAGOZA

. . , '

En 'esta obra se exponen, de un modo sencillo, las técnicas más usuales del
diagnósticohistológico y al final, en un apéndice, encorrtrarán los veterinarios
descritos los métodos de laboratorio, cuya aplicación a los trabajos' micrográfi-
cos el~nic.os y de reconocimiento de carnes hace indispensable su conocimiento.

Un volumende-r zy páginas, con tres grabados, 5 pesetas, Pedidos: Al au.-··
tor, Arte, 5-1.°, Zaragoza, en las librerías de Moya y Calpe, de Madrid, y en las
de Zaragoza. .' , ".' . .

yecto que había 'pasado por el Congreso, sin discusión. Tampoco escribí ni una
sola línea hasta que la ley estuvo votada, sancionada y publicada en la Gaceta,
y si después hice algunas alusiones al mal que se me había inferido fué inciden-
talmente y dentro de la campaña que realicé en pro de-la persistencia de la ina-'
movilidad de 10$ inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias,

«Nadie puede, tener más agravios que yo--escribí en el artículo en que invi- .
taba al señor .García Izcara a la reflexión sobre el asunto de la inamovilidad-o
En el cuerpo de inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias hay cuatro 'catego-
rías: de tercera, de segunda, de primera y jefatura, En el R. D. de 22 de Enero
se dice que las vacantes que vayan ocurriendo en la primera o segunda clase
serán cubiertas por los números primeros de las inferiores inmediatas. El prime-
ro de tercera ascenderá a segunda y el primero de segunda ascenderá a primera,
El único a quien no se le reconoce ese derecho es al primero de primera, a mí,
porque para ascender a la jefatura se precisa un concurso entre todos los ins-
pectores de primera. Sería una injusticia si ese criterio se siguiera en todas las
categorías, ascendiendo por concurso los de tercera a segunda y los de segunda
a primera, pero era simplemente una insjusticia que se cometía con todo un
Cuerpo, No siguiéndose ese criterio, que es un criterio de excepción, nada más



886
que con una:' sola persona, conmigo, en un cuerpo de 64 individuos, más que
una injusticia parece 'un propósito de vejación personal. Nadie puede tener más
agravios que yo, lo repito. Pero poseo un espíritu Jo suficientemente fuerte y al-
maceno en el corazón bastantes toneladas- de soberbia para permitirme el lujó de
olvidar, perdonar y despreciar un poco. Y aunque la Ley de Epizootias iba a fa- J

vor de los demás y en contra mía, a pesar de que tenía yo entonces seguridad
de ser servido por toda una minoría.parlamentaria, ni siquiera desplegué los la-
bios ni dí un paso contra la ley, porque estimaba en mucho más eLfavor que se
hacía a los. otros que el daño que se me hacía a mí. Modestamente me permito

- aconsejar igual conducta al señor García izcara. Olvide los agravios que pueda
tener" y piense que con la pérdida de lá inamovilidad el mismo peligro corren sus
amigos que sus enemigos. Salgase por un momento de la atmósfera de adulación
que le envuelve y le extravía-los aduladores debieran ser clavados por la len-
gua en los árboles de-jos paseos-e-y- vaya en busca del cariño, de los humildes
con un acto de justicia, que siempre es una obra de caridad dar de beber al se-
diento. dar de comer al hambriento y hacer 'justicia a' quien' ha menester de ella. >~
Antes había escrito: «Lo sacrificamos todo al anhelo de la.ley. f:.. mí se me daba
en ella. una puñalada trapera-s-resultando, quizá, el único veterinario español per-
judicado con su promulgación-pero supe ahogar la voz de mi egoísmo para
salir en defensa del interés común de la clase, Era precisa la ley, que nos crea-
ra personalidad y afirmara nuestra independencia.» Después escribí: «Desde ha-
ce tiempo vengo 'haciendo oposiciones para no ser inspector general de Higiene

,; "c.

EL' T R A f'I S ~ O ~~I\-fAD O R A N.I M'"AL .
El mejor tónico engrásante coñooido- Es inofensivo. No contiene ar-
sénico. Veterinarios: Recomendad' su empleo a ganaderos y avicultores
y aumentaréis la riqueza. Autor: J. Casabona, Veterinario. Sariñena.

Depósitó de preparación: Farmacia /de D. Rafael Laste, Sariñena (Huesca)
- 4

y Sanidad Pecuarias.» Era cuando yo había demostrado suficientemente, con
mis campañas y con mi conducta, que, no admito amos y quisiera que la Vete-
rinaria tampcco los admitiese. .

Sin que mediase petición alguna por mi parte y obediente solo a su concep-
to de la justicia, el llorado compañero don Eusebio Molina y Serrano, cuando
se discutió el Reglamento provisional en el seno de la Junta Central de Epízoo-
tias, de la que formaba parte cómo .vocal, propuso, en vista de que no se quería
que se ascendiera a inspector general por antigüedad en la escala, uno de estos
dos procedimientos, que a su juicio ofrecían la garantía máxima: Oposición en-
tre los inspectores de .primera o elección por los miembros. del Cuerpo, El en-
tonces inspector general y el representante de la Asociación de ganaderos, se
opusieron terminantemente a ello, porque en su concepto el concurso lo resol-
vía muy bien todo, y así lo acordó la Junta. En vista de ello, insistió el señor
Malina en que, por lo menos, se debíari señalar las condiciones del concurso,
para' dejar garantizado que la Inspección general se daría siempre al solicitante
que reuniera los mayores méritos en relación con la índole del cargo de que se
trataba. Tampoco se accedió a esta petición tan lógica, y lo único que el señor
Molina pudo conseguir, fué que quedara.consignado en el artículo 278, después

d . .285 del Reglamento, que «antes de resolverse el concurso, 'y previo examen de
los expedientes personales, emitirá iofdrme, razonado la Junta Central de Epi-
zootias». Es decir, que prácticamente nohabía garantía alguna para la resolución
del concurso, pues tal como la cosas habían quedado, el nombramiento équiva-
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Ií~, en realidad, 'a una elección libre entre Ios'inspectores de primera clase. De~de
aquel momento supimos todos los individuos del Cuerpo y muchos veterinarios
ajenos a él, no solo que yo no sería nunca 'in.spector general, si no qué person,a,
habría de serlo, por razones que están en la' conciencia de cuantos' me leen y.'
que vanamente trataría de' reproducir en este artículo.

Pero vino la Ley de Funcionarios de 1918, se estableció un nuevo régimen
general de ascensos, se dióotra organización 'al Cuerpo de Pecuarios, y con todo .. '
aquello se deshizo la maniobra tan hábilmente realizada para impedir que yo,'
obtubiera el legítimo ascenso en mi carrera 'a que tenía pleno derecho. Desde
dicho año no cabía ya duda alguna..a menos de surgir otras disposiciones lega-
les, de que se me habría de nombrar a mí inspector general de Higiene y Sani-
dad pecuarias cuando vacara dicha plaza. Esta era, la opinión unánime. Sin
embargo, al ocurrir la vacante, no se tuvo en cuenta para nada la Ley de Funcio-

" .
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narios, con gran sorpresa de todos, y se anunció el concurso entre los inspecto-
res de primera clase en la Gaceta del 28. de Octubre último, ateniéndose a lo
dispuesto sobre el particular en la Ley y Reglamento. de Epizootias. Considerán-
dome lesionado en mi derecho con dichotanuncio, inmediatamente redacté y
envié el siguiente escrito de reclamación:" '. ,

«Excelentísimo Sr.: ' •
Félix Gordón Ordás, mayor de edad E\ inspector p.rovincial de Higiene y Sa-

nidad pecuarias de Madrid, con cédula ~ersonal núm. I6.901, que exhibe y
recoge, respetuosamente a V. E. expone: -

Que en la Gacetadel día 28 de Octubre se ha publicado una convocatoria, .
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 285 del Reglamento de Epizootias,
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par1;l pr,<i>vee¡;'p'?r concurso. entre los «I~spéctore.s. provinciales de. Higiene y Sa-
nidád pecuarias. ~e primera clase» la .plazá de' inspector g~neriYl 'del Cuerpo. '
., .La- lectura d~ esa ;c~:>I'l:\rbe.ator~ra,que tÍt:> esperabá.. me: ha producido viva sor!

.presa, porque creía, Y'sFgo"creyend'oi que está dérogacío el antículo ~ue se invoca.
. ' ' .l'l.a,st&.el pu.i:ltQ'dé que· y'll la actualidad' ni siq Jie'ra éxi~tefl.los' 'inspectores pecua-
.',' /,~ ri.os'9é'pri!lUerl3:c1ase,qLle~,e'citan,es,d~pir."que'sLn.<'?:.sé aclara el':asuptb,y la

, , . ~bnyó,catona sigue ~u, cursovno s!: sabrá ni. quienes-son los If;l~pectores ,que tie-
'~, •nen ~dt;r:e.ch·o ~~COI,'l9ul~S!lr,J¡lUesto 'que' los Iitulos de «Inspectores de Higiene y
: -: Sanidad ipe-?u.a,ria's de 'primera .clase» desaparecieron: con ,feCha,.1 6 de Junio de

.' .' :'p)2b, para ser' substituides p.9r· dos .61~s~s de titrilos: ,«Inspectores f1e H.igiene y
," .' ',' . .Sanidad pecuarias, j'ef"Elsde nel?i0'ci'a'cl,o'afi- primera clasej e ~Inspectores de Hi-

,:Á ¡ :, .. ~giéne,y<S,aliidacLpecu.aria's, jéfes .d'~f¡eg.6<~i~d'9d~ segunda Clase; 'quedando asi-
... > :¡~-.;'. 'mila'dbs',desde '~qüélla fecha, 'ló'inislÚd qu'{lbS demás individuos del Cuerpo, a

.c ,.:" lás c'~teg~'ría;s \g~,:~rales' ,d'e'J~ Act'r-l)rn.istrá~,ip!1:cLyil del ~s'~~dó, y debiendo '.regu~
, Jarse, por lo tanto, sus ascensos 'por' Id.'cjl1e dISPOne, la, base tercera de la .Ley de

Funcionarios 'de 22 .de Julio de) 918' Y ,especifica (con tod,a', claridad el' artíoulo
. 4,'0, del Reglamento dé i d,é ~'eptietl1br'e del' n1ism'o año para. la aplicación de
.' dicha ley' . ~ ,', ' , ,,' < , "~." • ,

/,,' Procú'F?,ré raza'na;' ros fundan~e~tos de. este oriteriovmio, que creo .incontro-
',. ,yertibl,e" e'n.~el menor eSRa,~iQ 'po;;;i.01e: .'. :, : '

.' ~l crearse las In.speC?lOP'eS provinciales de Higiene p'or el Real, Decreto de
2 S de Octubre- de ) 907 ,se ,dispuso en su artículo '46- gu~ los inspectores «ingre-

, sárian" con e-l sueldo de ',2"'SQ<?pesetas, 'en las capitales de tercera clase, eleván-
-, dolo en proporción de S,óo con 'Ia>c,a:tegoría de.Ia 'en'que.ejerzan'sus funciones».
,1 pe esta rnanerase dividió el, Cuerpo. en tres categorías.zsín 'atender a más requi-

, sito que la 'división administrativa de ras capitales de provincia: Inspectores de
~~' pti.méra, ·d.e segunda y de tercera clase.' I • ', .. ,

Aquella clasificación, Glu~ ocasionó 'graves perjuicios a varios de los inspec-
, tores 'de la-primera convocatotia, los cuales prefirieren perder categoría antes de

renunciar a prestar sus servicios 'en las provincias de su predilección, fué modifi-
cada por el Real Decrete: pe 22 de Enero. de 191 S, -porque « la práctica ha demos-
trado-e-decia-e-que .el procedimiento seguido no ofrece ventaja alguna para el
servicio y, en cambió,' impide que a estos tun ionarios S? les pueda destinar a
provincia de distinta clase a la que ellos 'pertenecen y en donde sus servicios

, serían más beneficiosos por 'sus aptitudes especiales y conocimiento de la gana-
, dería de la región» , Con la nueva redacción dada entonces al 'articulo 46 del

Real Decreto de creaciÓn subsistían .las categorías de inspectores de primera, se-
gunda y tercera clases; pero dando estas categorías los puestos que se ocuparan
en el escalafón y no la índole de las provincias. Aquella era, .sin duda, la .buena
doctrina.

Poco tiempo antes, en 18 de Diciembré de 1914, se había promulgado la Ley
de epizootias, y como un .Inciso del apartado c) del, artículo 12 de dicha ley--
apartado 'que trata exclusivamente de la provisión de ¡as' nspecciones municipa-
les-se metió un párrafo seguramente después de hecho el proyectq de ley, pues
de otro modo ha se explica el lugar que ocupa, que dice así: «El inspector ge-
neral jefe 'será: en lo sucesivo nombrado mediante concurso entre los inspectores
provinciales de primera clase». .

En el Reglamento provisional de Epizootias de 1'5 de Mayo de 1917, ratificado
pór completo en esta parte por el Reglamento definitivo de 30 de Agosto del

.mismo año.jquedó consignado (articúlo 289) que «los ascensos en el Cuerpo de
Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias se verificarán por orden riguroso de
escalafón», con la única excepción del relativo a inspector general, que, según
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determinó el artículo 285, «será, en lo sucesivo, nombrado mediante concurso
entre los inspectores provinciales de primera clase, según dispone el artículo 12
de la Ley de Epizootias». '

Pasaron los años, 'y el Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias,
que había suspirado siempre por tener las debidas categorías administrativas, y
que en tal sentido había trabajado mucho, logró ver satisfecha su aspiración en
la ley de Presupuestos para el ejercicio económico de 1920-2 r . En dicha ley, en
efecto, dejan de figurar los inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias jefes de
primera, segunda y tercera clases, que habían figurado en las leyes anteriores, y
'figuran los Inspectores de ,Higiene y Sanidad pecuarias jefe de administración
civil de tercera clase, jefes de negociados de primera clase, jefes de negociado de
segunda clase y así sucesivamente. En cumplimiento de lo que disponía dicha
ley substantiva, por R. O. comunicada de fecha 16 de Junio de 1920 se confir-
ma a los inspectores de Higieney Sanidad pecuarias en sus empleos, pero con
las categorías administrativas correspondientes. Es (decir, que desde esa fecha de-
jan de ser inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias jefes de primera, segunda
y tercera clase, para ser inspectores de Higiene-y Sanidad pecuarias, jefe de ad-
ministración de tercera clase, jefes de negociado de primera clase, etc. A tal efec-
to, con la mismafecha de 16 de Junio de 1920 se anularon los títulos de Inspec-
tares de Higiene y-Sanidad pecuarias de primera, segunda y tercera clases, que
desde entonces no existen, y se expidieron nuevos títulos de jefe de administra-
ción, jefes de negociado y oficiales de administración, pagando los derechos co-
rrespondientes. Por otraparte, los dos Escalafones del Cuerpo que desde la re-
forma se han publicado: el de 31 de Diciembre de 1923 (Gaceta del 4 Febrero de
1924) y el de 31 de Marzo de 1927 (Gaceta de) 7 de Junio) hablan también de las
categorías administrativas de los inspectores y no mencionan para nada las anti-
guas categorías especiales de inspectores de primera, segunda y tercera clases,
siendo esta una nueva prueba de .que tales categorías no existen en Ia.actualidad
y, por lo tanto, que desde la promulgación de la ley de Reglamentos de I920-21
quedaron derogados el párrafo 3.° del apartado c) del artículo 12 de la Ley de
Epizootias y el artículo 285 de su Reglamento, debiendo, por 10 tanto, proveerse
la plaza de inspector general de Higiene y Sanidad pecuarias, conforme a lo dis-
puesto en la Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 Y en su Reglamento de 7 de
Septiembre del mismo año para el caso de que se trata, que es el de ascenso de
Jefe de Negociado de primera clase a Jefe de Administración de ,tercera. '

La Base tercera de la mencionada ley dice: «Para el ascenso a Jefe de Admi-
nistración, y para el tránsito de una a otra de sus clases, dentro de la categoría,
se establecen dos turnos: uno de antigüedad y otro de elección del ministro entre
los funcionarios que ocupen el primer tercio de la, escala respectiva.» En el caso
concreto que se discute se da el caso curioso de que debe ascender a inspector
general de Higiene y Sanidad pecuarias, lo mismo por el turno de antigüedad que' ,
por el de elección, el número uno del Escalafón de Inspectores, pues no exis-
tiendo más' que tres con categorías de Jefes de Negociado de primera clase, sola-
mente él ocupa el primer tercio.

Por otra parte, el párrafo B) del articulo 4.° del Reglamento de 7 de Septiem-
bre de 1918 establece cuatro turnos ,para el ascenso a Jefe, de Administración de
tercera clase, siendo el primero, es decir, el que corresponde aplicar en este caso,
el de «ascenso por antigüedad del, Jefe de Negociado de 'primera clase que ocu-
pa el primer lugar en la respeotiva escala» ,

No cabe aducir que estos preceptos de la Ley de Funcionarios y de su-Regla-
mento se refieren solo a a los Cuerpos de la Administración civil del Estado,
porque la quinta de las disposiciones especiales de la ley dice que sus disposi-
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cienes serán aplicadas «a todos los funcionarios técnicos ,y a los especiales, así
como 'a los Cuerpos .facultativos y especiales, respetándose su organización, com-
petencia y atribuciories.» Y, en efecto, desde la' fecha de esta ley, o sea desde el
22 .de Julio de 1918, hasta la ley de Presupuestos de 1'92o-21,se respetó la organi-
zación del Cuerpo de .Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, y si en este

;. espacio de tiempo hubiera vacado la, Inspección 'general de Higiene y 'Sanidad
pecuarias es indudable que dicha vacante se hubiera debido proveer por concur-
so entre los inspectores de primera clase. p'ero a 'partir del J 6' de Junio de I920

- se cambió la organización del Cuerpo de 'Inspectores de' Higiene y Sanidad pe-
cuarias, no por imposición abusiva de aquel Gobierno, que respetó, como los an-
teriores! .la organizaciórf dé dicho Cuerpo, sino por petición reiterada y a satis-
facción de todos sus' componentes, Y al dejar de existir desde tal fecha los ins- '
pectores de primera, segunda y' tercera 'clases, dejando la anterior organización
especial del' Cuerpo para sumarse a la organización administrativa general, nos
parece evidentísimo que debe regularse en los ascensos por lo dispuesto en la, ley
y Reglamento de-funcionarios, ya-que la base octava de la ley dice que las dispo-
siciones vigentes eri la materia que ella trata «se considerarán subsistentes en
todo cuanto no fuere incompatible con la' presente ley», y a nuestro juicio es to-
talmente incompatible ,Gon sus disposiciones para lbs ascensos 'que en este caso
co~creto se ascienda, a jefe de administración de t'ercera, clase mediante eH} con-

Tres procíuctoa insustituibles
Después' de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo,' el farmacéutico

. D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característico otros
tres específicos para Veterinaria: la serlcotlna, .purgante inyectable: el anticó-
licd, poderoso calmante y sedativo eficaz, y, el cicatrizante "'Velox", antisé-
tico ,magnífico que' permité la rápida' cicatrización de toda clase de heridas,

'dandó así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituíbles, por
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su' acción' siempre eficaz,

/ l. •

curso 'especial entre funcionarios- que ya no tienen realidad administrativa: si se
• asimilan los actuales jefes de negociado ,d~ primera clase a los antiguos inspec-:
- tores de primera clase, porque no solo $e vulnera lo legislado respecto al ascen-

so de aquella categoría a la de.jefe de administración de tercera clase, sino por-
que se restringe indebidamente la primitiva categoría con' derecho, al concurso,
ya que los inspectores deprimera clase eran ocho Y' los jefes de negociado de
primera clase sólo son tres; y si se concede derecho a, concursar a t¿dos los an-
tiguos inspectores de primera clase, hoy divididos en dos categorías administra-
tivas: Jefes' de ,neg9cia~0 de primera clase y jefes de negociado' de segunda 'cla-
se, porque 'pudiera darse 'el caso de que se ascendiera, en contra de todo 10
dispuesto sobre la materiavde jefe de negociado de segunda clase a jefe de' 'ad-
ministración de tercera clase. ,

Por todas' estas razones, 'a mi juieio de claridad meridiana, solicitó que, se
anule la convocatoria delconcurso entre individuos con una imaginaria catego ...
ría que hace siete años, ríe ,solo desapareció de la Ley de Presupuestos, sino. del
Escalafón" y se nombre inspector gener'al del Cuerpo .de Higiene y Sanidad ..pe-
cuarias a quien 'en derecho le corresponde: al número-une del. Escalafón, que es
el'que eleva: y firma esta instancia. '

Dios guarde á V, E. muchos años. ,
Madrid, 2 de 'Noviembre de I927.-F. Gordón Ordés.s--Excmo. Sr. Ministro

de Fomento.» 1

*,
*
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Este documento fué redactado y escrito a máquina el día 30 de Octubre y
dicho día se le entregó una copia al señor Director general de Agricultura; pero
a causa de una omisión sufrida por la mecanógr-afa hubo que rehacerlo y no se
pudo presentar oficialmente- hasta el día 2 de Noviembre.

Alguno~ dí..s después de esto meenteré de que en" la Gaceta de!" 3(i)de Oc-
tubre se había publicado de nuevo, rectificada, la convocatoria del concurso, la
leí, y. en vista .de 'ella elevé al Ministerio" de Fomento. con fecha V de Noviembre, -
un nuevo escrito, redactado de la siguiente maner~:
. «Excmo. Sr.: '.

Félix' Gordón Ordás, mayor de edad e inspector provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuariasde Madrid, con-cédula personal número 16.901, que exhibe y
recoge, respetuosamente a V. E .. expone:

Que después de haber presentado mi, solicitud de fecha 2 del corriente, en
súplica" de que se anulara la convocatoria del concurso para la provisión de la
plaza de inspector general del cuerpo a que pertenezco, publicada en 'la Gaceta
del día 28 de Octubre, y se me nombrara a mí para ocupar. dicho cargo, por es-
timar que así procede en derecho, he" visto" rectificado el anuncio en la Gaceta
del día 30 del mes mencionado, pormenor que me había pasado inadvertido, y
en su consecuencia reitero la petición formulada en mi, instancia de fecha 2 del,
corriente, y ahora con mayor motivo y fundamento, si c,abe, pues debiéódose

Resolutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo ¡Mata cuantos veterinarios lo han em-

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos "de huesos; sinoviales y tendones con extraordi-
naria "prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayorla venta de tan
excelente producto. '

proveer I~ plaza vacante entre los inspectores con la categoría administrativa de
jefes de negociado de primera clase, y nd 'existiendo otros modos de ascenso de
dicha categoría a la de.Jefe de Administración de tercera clase que los determi-
nados en la Ley deBases de 22 de Julio de J918 y ensu Reglamento del 7 de
Septiembre del mismo año, puesto que quedaron desde aquella fecha derogados
todos los preceptos que se opusieran a lo que se manda en dichas disposiciones,
ni pareciendo' al que suscribe adecuada la aplicación del artículo 285 del Regla-,
mento de Epizootias a unas categorías adrninistrativas.que nacieron .varios años
después de haberse promulgado dicho Reglamento, qué, por lo tanto, no podía
preveer su futura existencia, considero de justicia, ya la de V. E. me confío, que
se aplique en este caso concreto la legislación que regula los ascensos entre to-
das las .clases de empleados del, Estado, salvo 'determinada y clara excepción en
contrario, queen.este caso no existe, a juicio del que a V. E. eleva' y firma esta
instancia.», " ' "

El mismo "día que dejé en el registro esta instancia tui a visitar al señor di-,
rector general de Agricultura, acompañado por un amigo de ambos para que
me presentara a' él y que ya antes se había encargado de entregarle la copia de
mi primera solicitud y de anunciarle mi visita, que fue puramente de cortesía,
sin otro objeto que el de expresarle que no viera en el recurso presentado por
mí contra la convocatoria que él firmaba otra cosa que la defensa de lo que esti-
maba un incuestionable derecho mío. Aquella entrevista, que no estoy autoriza-
do para publicar y en la que desde luego manifesté que yo [1'0 'iba a pedir nada,



892

tuvo un gran interés para mí, entre otras cosas, porque me -enteré de, que don
Juan Rof Codina había escrito 'en ~I mismo sentido que yo recurría Y anuncian-
do que no 'tomaria parte en el concurso, y porque supe que el director general
de Agricultura había dicho al otro inspector con derecho al concurso, o sea a don
Santos Arán San Agustín, que si resultabanombrado inspector general tenía que
dejar de ser a:sesor a sueldo de la Asociación general de Ganaderos, medida que

~era el reconocimiento de la grave incompatibilidad moral entre ambos cargos, que
, yo procl~mé siempre con gran. irritación del primer interesado. "

Después de mi recurso y de este paso, de obligada cortesía, yo no pensaba
hacer nada más, porque en todo momento fué propósito mío no acudir al con-
curso si se llegaba- a convocar algún día, según lo prueban los siguientes párra-
fos de un articulo que publiqué en Agosto de 1915:

«Artículo 282, párrafo primero: «Los ascensos en el Cuerpo de Inspectores
de Higiene y Sanidad pecuarias se verificarán por orden riguroso de escalafón,
exceptuando lo dispuesto en el artículo 278 de este Reglamento.» Artículo 278

v (hoy 285): «El inspector general de. Higiene y Sanidad pecuarias será en lo su-
cesivo nombrado mediante concurso entre los inspectores provinciales de pri-
mera clase, según dispone el artícul.o 12 de la Ley de Epizootias,» o sea, traduci-
do al romanze castellano: Se respetará el Escalafón, menos para la provisión de
la Jefatura. Realmente debo estar agradecido 'al autor anónimo del artículo 278,
porque me concede una importancia que no tengo. ¡Ahí es nada- creerse obliga-
do a hacer una excepción en una ley del reino para mí solito! Gracias, señor.

Sería lo honrado y lo noble, puesto que el primero de tercera ocupará la pri-
mera vacante de segunda y el primero de segunda la primera vacante de prime-
ra, que el primero de primera ocupase la vacante de la Jefatura. Y como yo-
que tengo sentido común y no tengo malas pasiones -lo entiendo así, cuando se
presente el caso (si para entonces vivo y si para entonces pertenezco al Cuerpo
de Higiene y Sanidad "pecuarias, desgracia esta última que amargaría mi exis-
tencia) procederé con arreglo a este criterio. Por mí no habrá cuestiones. Yo no
disputo por lo que considero que me corresponde de derecho. En el momento
oportuno consultaré las intenciones de los inspectores de primera, y bastará con
que uno solo me diga que piensa solicitar la Jefatura para que no la solicite yo.
Estoy muy por encima de 7.500 pesetas (hoy 10.(00), que podrán ser una cosa
muy estimable para quien solo piense en el dinero y a él lo supedite todo, pero
que para mí tienen muy poca importancia.»

Entre todos los buenos y leales amigos que me han seguido .en la peregri-
nación por el calvario que vengo sufriendo, sentó muy mal mi decidido propósi-
to de no tamal' parte en el concurso, .Solamente uno, don Abelardo Gallego,
aprobaba mi decisión. Los demás, aunque sabían como yo la. inutilidad absoluta
de concursar, me excitaban diariamente a hacerlo, precisamente para que cons-
tara, después de que se publicase el nombramiento del nuevo Inspector general,
que yo había concursado. Resistir indefinidamente hubiera sido petulancia, Yo
también había exigido de ellos en otras ocasiones sacrificios en holocausto pe
nuestros ideales comunes, y tenía la obligación de dar ejemplo de. disciplina rea-
lizando un acto que repugnaba a mi conciencia, pero que ellos, creían conve-
niente. Y, en efecto, acudí al concurso con la siguiente instancia y los documen-
tos que se citan, presentados el mismo día en 'que expiraba el plazo:'

** *
7

«Excelentísimo Sr.:
Félix' Gordón Ordás, mayor de edad e inspector provincial de Higiene y Sa-

I
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f -' ,hid'á~h'Pecuayili~ de' Madrid.rcon cédola personal núm. ,16,901, .que exhibe; y re~ ,
" coge, respetuosomente a ,V, E';,expone: '¡ • '. ',.", ; " ; , ' • • .

,,: Que :sin desistir de 'Il! reclamación. formulada en ,mi instancia de, fecha- 2~ct~1'
, ." corriente y reiterada en la Be fecha' 7, rés,p'eetp a que, se ánule la convocatoria
, publicada en .I,FI.,(rn(~'ta':del día 30, dé Octobre para la: provisión de la -plaza de'

inspector -genéral 'de Higisnéy Sanidad pecuarias, por.créer que me corresponde
talnorribramiento por. tey;, acudo al concurso .cohVOC~¿¡0, en mi-deseo .de no de-'

,:. ja~ que, tr,anscurl'~ '~lp~alo/~eñ~l~, a.~ste ,íqn) y' al ¡;nr~rho tiempo" q~e ~olic!to; G,e ._
V. E" ser nombradc '¡:Jara ocupar el mencionado ca,q'gQ; aduzco los siguientes mé- ','

.. I 'ritos pOi',estfrnal'·que~s.tñaJan"riín~aYoí· derecho a-la plaza' encuestíón: . '" , .
• ': ' "!\'I',0, Ocupar-elnúmero Ñf!o,aé¡'Escalafóñ·idel,C~'~rpo.de Inspectores de Hi- :'
" , . '¡tieNe. y ~~nida~ ~eo?ari~s" n~ per la ~circ.~i:¡.$Ull'lci('tor'tuíta de ser el tj1ás' ,an.tig;l(!),. I

, (

",

"

I J

sino por babel' obtenido mejor calificación del Tribunal que juzgó las mismas,
oposiciones a que concurrimos todos los inspectores a quienes se llama al pre-
sente concurso, creyendo que este hecho me colocaen las condiciones 'precisas
que señalan ta Base 3.a de la Ley de 22 de julio de 1<)1"8 y el, Rcgtamento de 7
de Septiembre del mismo afio para el ascenso por el primer turno 'de jefe de
negociado de primera clase a j~fe dé administración de terc~ra clase, qué es 'de
lo que realmente se trata en este caso. ' "

2.° Ser autor del único libro en que cientifica.c legal y administrativamente
se trata, de todo lo, concerniente a laLey y Reglamento de Epizootias -y, po~' lo
tanto, al servicio, de Higiene y Sanidad pecuarias en su totalidad, no encontrán-
dose en España formulada ,Y especificada la doctrina relativa a este servicio, e~
el triple aspecto mencionado, nada má,s que en esta obrar que si titula Policía
Sanitaria ,te los animales domésticos, y corista de dos tomos: Uno de 578 pági-
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nas.reri el que se estl!ldia~ .todos los pFe-¿e.ptos científicos de infección y p'r'ofilaxi~,
avalada, su seriedad por setecientas cfncuenta Y' 'dos citas bibliegráficas, no, colo-
cadas caprichosamente al final del volumen, sino arrancando toqas ellas del texto,
en prueba 'de que es una informaciéar directa de las' ftje'?te? 'originales y, como.
garantía de Un 'trabajo largo, documental-y meditado; y otró de 626 páginas,' en
el 'que 'se recogen todos los. preceptos legales sobre la materia; tanto los deroga-
dos como-Iós-vigentes. y se estudia-con toda minuciosidad la aplicación de estos
últimos al régimen'sanitMio,' desde el papel que compete desarrollar .en las fun-
ciones de Higiene y Sanidad pecuarias al Excmo. Sr. Ministro-de Fomento hasta

~, ','e,l último' formulario para las prácticas oficinesóas, pudiendo asegurar que este
-tratado'de Policia: Sanitaria: dé los animales domésticos, está en manos de todos
Ios. inspectores del Cuer po y de los. estudiantes . de I~ Amateria,. no -solo en las
Escuelas dé Veterinaria Ele España, sino también en' algunas deJ extranjero,
comolas de Méjico, Habana y La Plata.. Se acompaña a esta instancia un ejem-
plar de Ca obra. ,.... - , '

. 3, o , Ser a71tor"en ,colaboración con- p., Cayetano López, de la ~nica Bacte-

riología especia], escrita por Veterin~rios'~.~pañole.s, que consta de dos temas y.
tiene -eri total 1:235' páginas, está también" dé texto en varias Escuelas de Veteri-
naria y de ella ha dicho, en una.sesión solemne de la Academia de Medicina de
Barcelona, elilustre director del Laboratorio bacteriológico municipal de dicha
ciudad, que «es notable por su claridad y-p.6r ser la más completa en la fecha de
su publicación». Se acompaña a.esta instaricía 1:1nejemplar de la obra. .

4.°, Ser autor de una monografía eOL'1pleta sobre «La rabia», trabajo riguro-
samente científico y no-de mera v\Jlgari~~éióA, que consta de 131 páginas y re-
gistra doscientas cincuenta y siete citas'bibliográfloas., arrancando todas ellas'
desde el punto correspondiente del texto, lo mismo 'que en la Policía Sani-
taria de tos iinimales doméstic~s, Se acomp~~~ a esta instan,cia ~n ejemplar d~
la obra. . _ ,r. , ,

5·~ Ser fundador y director de una 'revista exclusivamente científica, que
lleva diez y siete años 'de publicación y por su título de Revista de Higiene y
Sanidad pecuarias, dice bien claramente cuál es-su finalidad fundamental, como
se comprueba con el Indice de Traducciones hechas para ella por mí y con .los
ejemplares aparecidos en el año en cúrso "que se acompañan a -esta instancia,
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.:9·Q Ser el único.que ha acudido, en calidad de Delegado oficial de España,

nombrado pót Real Orden de este Mínisterio.cde fecha 25 de Septiembre de 1.924,
a un Congreso científico internacional de Zootecnia y Salubridad pecuaria, -el. -
celebrado en Méjico in Noviembre ~le.dicho año, al que concurrieron represen-
tantes detreintay dos, naciones de ):¡;u'ropa;.Amériea.y Asia, en el cual realicé'
la labor de que dí cuenta detallada a la Dirección general de Agricultura en una
Memoria remitida con oficio de fecha- 25 de F ebrero de- 1925,h'¡¡bie.ndo recibido
por' aquella labor, que fué calificada de científica y de enaltecedora de nuestra
patria, aplausos y comentarios de' que dan idea los que recojo ,comp muestras en
e! impreso que acompaña a esta instancia, ' .: , ¡' •

7.°, Haber realizado desde mi ingreso, en el Cuerpo una.intensa y constante
propaganda de vulgarización de los asuntos relativos al servicio de Higiene y Sa-
nidad pecuarias en conferencias pronunciadas en toda la nación, de fas que se
adjunta a esta instancia, como modelo, UQ: ejemplar de la única recogida taqui-
gráficamenfe, que fué la dada sobre el tema «La lucha contra las epizootias- en
el domicilio, de la Asociación de. Agricultóres <de. España el día 16 de Enero
de 19,18.

-Me dic+na y Cir~.g'ía ·ca~inas
La obra admirable que con este título escribieron P. G. Cadiot, ilustr~ direc..·

tor de la Escuela de Veterinaria deAlfort,'Y,F. Breton, uno de los clínicos -más
competentes de París, ha sido t~~dunilda ;¡~l castellano por F. Gordón Ordás y
puesta I:l. la venta.por la Editorial Gof¡zá}~.t..~~qtas~magníficamente encuadernada,
al precio de veinte. pesetas ejempl.'!,!' ¡-Es~ees, el libro que hacía falta en la
biblioteca de todos los veterinarios prácTicos: Córnprelo pronto y no se arrepen-
tirá de nuestro consejo, Método, claridadw-concisión son las tres características
de este hermoso volumen. Si quiere conocer bien esta especialidad clínica, ad-,
quiéralo. Los pedidos aco~pañados de fS}-Ljmporte, pueden hacerse a la Casa
editorial antedicha o a la administración de LASEMANAVETERINARIA.También ser-
vim s las demás obras veterinarias de esta-Casa: Zootecnia, de .Dechambre; Poli-
cía «sanitaria, ,de Gordón Ordás; Terapé'l~tic~, "d~ Gobert y Guinard; Bacterzoiogiai _
de López y Gordón, etc.,." /

, ,

El que suscribe es también autor deIibros y trabajos sobré Mataderos, Tera-
péutica, Regeneración de las heridas c,o¡:tífri~e$'de los nervios, Psicofisiología
animal, etc., y de numerosas traducciones: como la del Tratada de Zootecnia, de
Decharnbre, y la de la Medicinq, y Cirugía \'an?llds, de Cadiot y Bretón, qué no 'se
acompañan por figurarme que' en este ?é?4éursO¡'no habrán de tenerse en cuenta
otros méritos que los relativos a la írrdolé, bien .clara y circunscrita, del cargo
que se trata de proveer, respecto al cual',ya, sólo puedo aducir, por si esto se
considera meritorio, aunque a mí no niEnJ? parece.j haber sido el primer inspec-
tor que desempeñó interinamente la 11}~Rxpcióngeneral de Higiene y Sanidad
pecuarias durante un plazo de un mes' ch1á~do la celebración de la Exposición
internacional de Bruselas. , . J "':':i . . . . , , .

Por todas las razones aducidas, que someto al recto JUlClO y al espíritu de
justicia de V. E., acudo confiado a est~ é8nc'urso. .'

Dios guarde ~ V.' E. muchos años.i-=Madrid, 14 de Noviembre de 1927.-
F. Gordán Ordás. , ~., I --

Excmo. Sr. Ministro de Fornento.» ¡~~.,' \

* .* (,.*1
Según mi costumbre de siempre, }lo' 'Q visité al presidente ni a los vocales



· .

'. '

896 : '. ,~
de-Ja Junta Central de Epizootias, 'ni hice .gestión alguna 'cerca de ell·o.s, ni con-
sentí que la hiciera nadie, a pesar de haber recibido espentápeos , 6 frecimientos,
que agradecí mucho, de varias personas. Me limité a remitir, con lo que en él se
indica, un, «Saludo» al señor director de AgricultUl'a y a todos los vocales, me-

.nos al ilustrísimo señor don Juan Manuel Díaz Villar y Martinez Matamoros, en
q:ue decía textualmente de mi puño y letra: « ...:.a don Fulano, vocal de la J,upta

'Central de Epizootías, y tiene: el gusto de remitirle u,na copia de I,a ihstancia so-
licitando la Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias y. duplicados de
algunos de los documentos demostrativos que la acompaña, por si creyera útil

-. su examen para mayor garantía de justicia al emitir su vcto.» Ni niás"ni menos,
Parece ser que. al discutirse la cuestión en el 'seno de la Junta Central de Epi-

" .zQotias, recibí eldoble honor de que mi candidatura fuera impugnada por el ilus-
trísimo señor' pon Juan Manuel Díaz Villar y Martínez Matamoros y defendida

, por don 'Tomás Campuzano, Para el primero, yo no debía ser inspector. general
porque le había combatido él ély .a,otro,s catedráticos de la Escuela de Veterina-
ria ..de Madrid. Para el segundo, que reconoció que a él también le había 'atacado
en algunas ocasiones, 'pero que estimaba que eso no tenía nada que 'ver en el
concurso, yo debía ser el inspector general, porque de los dos concursantes era
el que.reunía mayores ~néritos pertinentes al cal~go. «Ahí tenemos dos montones

de libros: UOQ de ellos, el del señor Arán, no tiene nada que ver con el servido
de 'Higiene y Sanidad pecuarias; el otro, el del señor Gordón, no es 'más que de
asuntos relacionados con dicho servicio.s Tales fueron, al parecer, las razones
que, en síntesis, dió el señor Campuzano, acaso el único de todos los vocales de
la mencionada Junta que conoce mis obras y desde luego, por la índole de su
cátedra, la persona más capacitada para para poderlas juzgar. «Es verdad que en
las oposiciones le dimos al señor Gordón el número 1, pero si fuera ahora yo no
le daría ni elnúmero o.» Así fué, en resumen, la opinión del señor Díaz Villar,
sobre cuya competencia en cuestiones de enfermedades infecciosas, puesto que
él lo ha querido, va a tener muy en breve cabal conocimiento el público cien-
tífico. '

Las razones del ilustrísimo señor: don Juan Manuel Díaz Villar y Martínez
Matamoros tuvieron más eficacia que las de don Tomás Campuzano en el ánimo
de la Junta Central de Epizootias, que acordó proponer para inspector general de
Higiene y Sanidad pecuarias a don Santos Arán San Agustín, poco después nom-
brado por Real decreto para ocupar dicho cargo, según verían nuestros lectores
en el número anterior, con lo cual queda por ahora resuelto este asunto. Aunque
con mucha menos preparación que su antecesor, el señor Arán tiene bastante
más talento que él, y si llega a desvincularse EFECTIVAMENTE de la Asociación ge-
neral de Ganadei os, cosa que me permito dudar mientras la realidad no me de-
muestre lo contrario, y si logra vencer la indiferencia,' más bien repugnancia,
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, q6e" siempre le inspiró, miestra' profesión, puede re'alizai' la gran labor que se pre-

, ;' cisa para dar vida plena 'al moribundo Cuerpo de Inspectores de.Higiene .y Sani-
, dad pecuarias, trist-e,caricatura de lo ·que debió sir y no fué por cFllpas que ahora

, -noes momento de' analizar y-que desearíamos todos/no ver repetidas. yl!) cele-:
.brarla muchísimo que ~l señor Arán, a quien sobra capacidad-para 'conocer nues- ,
tro problema, tenga la independencia y la entereza' que se precisan para 'hacér-
selo 'comprender a los demás y resolverlo adecuadamente, en bien de 'la 'Patria Y.
de la Clase. Si le¡ -intenja, merecerá mi aplauso; si 10 covs'igue, mi completá'ab-' ( "
solución. Nunca se habría lavado el).mejor Jordán un pecado ,original en la vida.
, "Por mi parte, seguro de que me asisten larazóny el derecho" acudiré opor-
tunamente al Tribuna 1 SU¡i:Temo'en demanda de justicia, no 'dando por definitiva-
mente resuelto este pleito hasta que dicho alto Tribunal sentencie.i=F, C."O.

',\

! :

Inforrnacion es, oficiosas'
, Mutua de Socorros del Cuerpo de Veterinaria Militar ..!.-Han ibgl'esa~'
do eh la Sociedad! los Oficiales 'Vetei inarios terceros de nuevo ingreso, don.Fran-'
cisco Castro, don Herrnenegildo Hernández, don Conceso Villan y don Pruden-

'éÍo Bermejl!).-Est~do de cuentas en el ala de la fecha.-Forrd,6 de Administración ..
, -,, .

Pábrtcade toda clase de herraduras
,.., -para ga'nado '-vac~no " '¡ , ,

:Alústiza,' 6armenctia y~~o~na"
, .Cegema (Guípúzeoa). ."'.
., .."

!' \- •

~Saldo a favó« ~n.31 de bctubre' de 1928,78;7,81 pesetas.c--Tngreso por cuotas,
durante el mes' de Noviembre, 5,00 pésetas.c-En depósito, 25,qo pesetas.v=-Su-' ,
man los ingresos 81'7,81 pésetas.-Iffip'o.rtat} los gastos en Noviembre, 4,00 pese-
ta~.-Saldo a Iavor en 30 de Noviembre, 813,81 pesetas.--Fondo de Reserva.s--De .
la cuota 35.a, 1.930,00 pesetas; de'la cuota 36.a, 1.935,.00 pesetás; dela cuota 37.a, ,
I.9~0,00 pesetas; de la cuota ,38.'\.8'7 t50 pesetas; de Ja cuota L¡.I. a, 15,00 pesetas.
-Total, 5·937,50 pesetas.v=Zaragoza, 30 de Noviembre de I927.-El Tesorero"
Gerónimo Gargallo.-El Secretario, Pedro 'R:Uiz.- V.9 B.": Eduardo Fariñas.

" Vaéantes.-T~tula'r y pecuaria de Santa Ana la Real '(HueJva) corréoó y
365 pesetas, respectivamente, de -sueldo anual. Solicitudes documentadas hast~
el 22 del corriente. ' "

-::-Titular y pecuaria de Cheles (Badajez) c~1'l 600 y 365 pesetas, respecti-
vamente de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 27- del corriente. '

,- Titular y pecuaria de Cullar' Baza (Granada) con 1250' Y 560 'pesetas, res-
pectivamente,' de sueldovanual. Solicitudes documentadas hasta el 31 del co-
rriente. , , . l' ' " l'

-Titl}lar y pecuari,a, dé Useras (Castellón) con IGOO y 365 -pesetas, respee-
tivamente; C1esueldo anual. Solicitudes ha:sta el 2 de Enero. J

. '-':"'Pitlllar de Alsodux '(Almel:ía) con 730 pesetas de sueldo anual, Solicitudes
docu,mentadas hasta- el 5 de' Enero. . " ", ' ,

-'Titulai-. de Cantalejo. (Segoyia) con 750 pesetas de sueldo .anual y demás'
• , .. \ ' • t .,

"

" ,
"
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emolumentos .Iegales. -El \agr,a¿iadó ,puede contratar libremente con Jos' 'vecinos
que deseen la asistencia veterinaria-para sus 'ganados. Solicitudes 'documentadas
hasta el 6 de Enero. , ' ',',' ' .: :

-Pecnaria municipal.de Calvos de Randin {Orense) 'para cobrar conforme' a
tarifa, Solicitudes documentadas Basta el 6 de Enero. ,

- Titular de Villarrubia de 'Santiago (Toledo 1 eón 750 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes' documentadas Basta el 7,sle Enero.

,- Pe-cuaria municipal de Padrenda (Orerise) con 365 pesetas. de sueldo anual,
y de ,El Bollo (Orense)' con ~l mismo-sueldo. Solicitudes dociimentadas hasta el
8 'de Enero.

--'::Titular S ,pecua~ia de Las Pedrosas (Zaragoza) con 600 y 365 pesetas,
respectivamente, de sueldo ánuai; Solicitudes documentadas hasta el 8 de Enero.

Ti-tular y pecuaria de perdiguera ,(Zaragqza) con 600 y 365 pesetas, respecti-
-varnente, de sueldo anual, más el importe de lo qué produzcan las igualas de
unas ISO eaballerías mayores Y 60 menores. Solicitudes documentadas hasta el
s de Enero,

~ Titular y' pecuaria de Saviñao "(Lugo) con 2875 y 365 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Solicitudes-documentadas hasta el 8 de Enero.

~. r -~Titular y pecuaria de Torreblahca (Castellón) con 750 Y 365 pesetas, res-
- ,p~ctivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el ~ de Enero.

• ) _.~ ~r.. - -

Anttalnovlat .PRIETO
t - ~ :.m~.ll 1 - , -, >

Indicado en derrames sinoviales, sef.0,sos(de las bolsas), sanguíneos y eczemas
.húrnedos. Venta en Centros de 'especialidades, farmacias y droguerías (6 pesetas
bote). Pedidos a los centros de esp~c;ia~islades de Madrid' y provincias y a DON
CARLOS ]URADO.-La SOLANA ¡CIUDADREAL), "

..... j ) \{ f t"'

Lleva el Sello de garantía de la ~. N: V. E.

.1
Gacetillas

NUESTROSGIROS'DEENERo.-Conforme a lo 'establecido en las condiciones de
suscripción, el día ro. de Enero próximo giraremos letra de 22 pesetas contra to-
dos aquellos suscriptores que habierido prometido el pagc adelantado de las 20
pesetas en el mes de Diciembre no 010 hubiesen efectuado así y contra los que
han dejado a nuestra elección la fecha ,de "girar en 'su contra.

, J Igualmente anunciamos que' el día '2'0 del 'mencionado mes de Enero girare-
mos letra de 22 pesetas contra todos' .aquellos suscriptores que no nos han en'
viado boletín señalando un mes para el-pago de su anualidad y, que tampoco nos
hayan remitido las 20 pesetas para ¡e.Jl..pago-de suscripción -a la anualidad' de
1928 antes del día 15 de Enero, rogandoa los suseriptore.s que se' encuentren
en estas condiciones' se abstengan de [mandadas después de dicha fecha, pa-
ra evitar que se crucen sus giros C()O nuestras letras, en cuyo caso habrían de
abonar los suscriptores que tal hicieran los gastos' que el giro y la devolución
ocasionen. ". ¡

DE PÉSAME.~ En Móstoles, pueblo ~de esta provincia, ha fallecido nuestro
querido amigo y compañero el veterinario de aquella localidad ,don Luis' García
Lorenzo. En todo momento supo cumplir acertadamente sus deberes profesio-
nales, y por su rectitud, ecuanimidady hombria de bien era generalmeóte esti-
• '... ,4 •
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rnado. Acompañarnos en su justo. duelo. a toda fa respetable familia del finado. y
muy singularmente a su hijo. don Isidoro García 'Rodriguez, también estimado.
~mig~ nuestro. y culto. veterinario. municipal de Madrid.

TAMBIENsso.v--En la Estación pecuaria de la Moncloa, que dirige y lleva el
Cuerpo. de Ingenieros agrónomos, se ha practicado. con gran so.lemnidad la ope-
ración quirúrgica del injerto. de Voronoff en unos carnero.s. Como. sin duda no.
hay to.davía ningún agrónomo especializado. en este ramo de la Veterinaria.Ta
o.peración la realizó el médico. doctor 'Cañellas, sirviéndo.le de ayudante el veteri-
nario. señor Calleja. Presenciaro.n el acto. operatorio muchos ingeniero.s y otras
personas, y todos comentaron con gran interés el nuevo. medio. que la ciencia
po.ne a dispo.sición de los agrónomos para que puedan continuar empleando. sus -
actividades en beneficio. de la ganadería nacional.

OBRANUEvA.-Se ha puesto. a la venta.el admirable tratado. de Enfermedades
de los solioedos y de los bóvidos, original del ilustre veterinario. militar, don Sil-
vestre Miranda, quien acertó a condensar en cuatro.cientas páginas de apretada
lectura toda la patología mo.derna de las dos mencionadas especies. Este libro es
indispensable en to.das las bibliotecas veterinarias. Se vende al precio. de I8 pe-
setas el ejemplar, que para nuestros suscriptores queda reducido. a 12 pesetas.
Los pedidos acompañados de su importe, diríjanse a la administración de este
Boletín: Apartado. Q30, Madrid-Central. J

Co.NFESIÓNDE PARTE.-Désde el primerjnornento hemos so.stenido. que los ac-
tuales promotores dé la Federación de Colegios no. tienen más finalidad en su
,1 -.

campaña que la de ver si acaban has$. 'O.0nel recuerdo. de la A. N. V. E.) y aho.ra
vemos con satisfacción que ello.s mismos lo. co.nfiesan paladinamente, como
puede verse en el siguiente suelto. cÚi'itepro.ducimo.s del.Boletín del Colegio ae

.Murcia, sin duda escrito. por don Antonio Panés, quien lleva con gran compe-
tencia y fidelidad su papel de.instrurnénto de los enemigo.s de la A. N. V. E.:

'«Co.mo. po.drán ver nuestros lectoreshay gran entusiasmo. para la Asamblea
que se celebrará durante los diasdel 5 al..la de Enero. próximo.

Las adhesiones son valio.sas y la mayo.ría de los Colegio.s de España se ha-
Han conformes con la co.nstitución de la Federación,

Se hace preciso. en los momentos actuales que todo veterinario. co.nsciente,
amante de su clase, apo.ye este movimiento pro Federación, que equivale a des-
hacer perjudiciales tendencias de unos cuantos, muyjpocos ... que obstinados en
su rebeldía pretenden vuelva la A. Ni V. E.» .

Eso. no necesita ningún comentario, porque ello. solo. se comenta, Creen, sin
duda, deslumbrados por el número. de Colegios adheridos, algunos de ellos al
estilo. del de Murcia, es decir, sin molestarse en citar a Junta general, que todos
esos elemento.s son adversarios de la A. N. V. E. Su desengaño. va a ser muy
grande cuando se den cuenta de que la inmensa mayo.ría van a la Federación
porque creen .que la A..N. Y. E: ya no. es posible, y si so.stienen la nueva orga-
nización que se cree sera con el espíritu de la desaparecida. _

Por otra parte, los «muy pocos» que permanecemo.s o.bstinado.s en la rebel-
día a las órdenes del señor Panés y de sus inspiradores, ya les demostraremos
en tiempo. oportuno con qué pro.digiosa rapidez nos multiplicamos·y actuamos,

, UN TELEGRAMA.-Apropósito. del asunto. de Ios Servicios sanitarios de Cádiz,
que ya cono.cen 'nuestros lectores, sabemo.s que don José López Sánchez ha di-
rigido. al alcalde. de aquella capital el siguiente telegrama: «Corno presidente
Unión Nacional Veterinario.s España protesto enérgicamente condiciones: con-
Curso provisión plaza' director Servicio.s. sanitarios Cádiz por constituir. caso in-
trusismo oficial con usurpación atribuciones y afrenta veterinarios.»

No.TABLECONFERENG:IA.-Nuestro.querido amigo y compañero, el cuItísimo ca-
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tedrático de la Escuela de Veterinaria de' León y asesor pecuario de aquella Di,
putación provincial don Tomás Rodríguez, dió el día 1,° del corriente, en el salón
de actos' de, dicho Centro" de enseñanza, una magnifica conferencia sobre el,

, tema, «Orientaciones pecuarias en la provincia de' León», en la que explicó el
nacimiento de la Gránjaagro-pecuaiia, expuso e ilustré con-proyecciones el. e!?-
tado aduar de la ganader'ía en-la provincia Y' desarrolló €l plan dé, mejora que la
Granja h€l de realizar. ',' , .

Esta-conferencia ha sido la inaugúral de un curso deellas en pro de la ga-
nadería" Ieoríesá. El' Sr. '\Rodríguez, catedrático modérno, sobrio, observador,
documentadísimo y muy práctico, recibió muchas y sinceras felicitaciones por
su brillante disertación, a las que unimos las -nuestras muy sinceras. Esta, sin
embargo, no es más. que una etapa de la marcha que este. ilustre veterinario
viene desarrollando desde qüe se 'encargó de dirigir la obra pecuaria de la
Granja leonesa, y de que él mismo dará a nuestros lectores cuenta no tardando
muchotiempo. .

, .

.', l'

El sabio .don Juan Manuel

Un 'desnudo [ntetectual

As{~e titula.el folleto en que' el Sr: Gordón Ordás, expone ante la considera-
ciónpública, en impreso a dos columnas¡ de donde procede, literalmente tradu-
.cida, .la ciencia que aparece en los libros que firma como suyos' el Ilmo. señor
D. Juan-Manuel Diaz Villar y Martinez Matamoros, completándose en dicho fo-
lleto, con' notas y consideraciones oportunas, la' silueta de .este sabió profesor,
que con su reitera9Ei conducta, tan injusta como persistente, contra el director
de 'este, periódico y contra sil' obra ba dado lugar a que todo .el mundo pueda'
conooer lo que hasta anora 'sabíamos muy poc~s, El folleto se vende al precio
de dos pesetas. Los pedidos háganse a la administración de LA SEMANAVETE-
RINARIA.

,BOLETÍNGANAPERo.-Con este título. ha comenzado a publicarse en Ferrol, ba-
jo la dirección de nuestto estimado amigo y compañero, el veterinario de J ubia
don Antonio Castillo, un periódico mensual, para la defensa de los intereses
agro-pecuarios, que se repartirá gratuitamente, con I~noble finalidad de enseñar
a aquellos campesinos los nuevos derroteros trazados por las ciencias del campo,

LIBROS.-Compre usted estas dos obras: Higiene y Terapéutica de los anima-
les jóvenes, por don Francisco Hernández Aldabas, 'que se vende a tres pesetas
el ejemplar (dos para los suscriptores )';,Apuntes para una Psicofisioiogía de los
animales domésticos, por .Gordón Ordás, ,que vale cuatro pesetas. Los pedidos
acompañados de su importe, diríjanse a Jil administración de este boletín, El li-
bro Mi evangelio profesional, del señor Gordón Ordás, se ha agotado.
fiere a las suturas internas. .• 7,

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz .de Lara .
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